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JUAN CARTOS NEVAREZ MONCAYO

GERENTE GENERAT DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE IA PROPIEDAD DET CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

literal l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser mot¡vadas. No habrá motivac¡ón si

en la resolución no se enuncian las normas o pr¡nc¡p¡os juríd¡cos en que se funda y no se explica la

pertinenc¡a de su aplicac¡ón a los antecedentes de hecho. Los actos adm¡nistrativos, resoluciones

o fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

que, el Art. 226 de la Const¡tución de la República del Ecuador, prescribe que: "Las instituc¡ones
del Estado, sus organismot dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atribu¡das en la Const¡tuc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la

Const¡tución";

Que, el artículo 227 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su Capítulo Vll, secc¡ón

Segunda, sobre la Administración Pública, ¡nd¡ca que la administración pública se rige por los

principios de eficac¡a, ef¡c¡enc¡a, calidad, jerarquía, desconcentrac¡ón, coordinación, participac¡ón,

planifi cación, seguridad, transparencia, y evaluación;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Capítulo Séptimo del Título lV, dispone que

la adm¡nistrac¡ón pública constituye un serv¡c¡o a la colectividad, y se señala las ¡nst¡tuciones que

integran el sector público y las personas que t¡enen la calidad de servidoras y servidores públicos;

Que, el numeral 16 del artículo 326 de la Const¡tuc¡ón de la República, dispone que en las

¡nst¡tuc¡ones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya partic¡pación

mayoritar¡a de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representación, directivas,

adm¡n¡strat¡vas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca.

Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del Trabajo;

Que, el Artículo 228, de la Constituc¡ón de la República, indica que "El ingreso al servicio público,

el ascenso y la promoción en la carrera adm¡n¡strat¡va se real¡zarán mediante concurso de mér¡tos

y opos¡c¡ón, en la forma que determ¡ne la ley, con excepción de las serv¡doras y servidores

públicos de elección popular o de libre nombram¡ento y remoción. Su ¡nobservanc¡a provocará la

dest¡tución de la autoridad nominadora";

que, el artículo 229 de la Constitución de la República, establece que serán servidoras o
serv¡dores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen,
presten serv¡cios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos
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de las serv¡doras y servidores públicos son ¡rrenunc¡ables. La ley definirá el organismo rector en

mater¡a de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso,

ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinar¡o, estabilidad, s¡stema de remuneración y

cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos

al Código de Trabajo. La remunerac¡ón de las serv¡doras y servidores públ¡cos será justa y
equitat¡va, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capac¡tac¡ón,

responsabilidad y experiencia;

Que, el artículo 233 de la Carta Magna, establece que, ninguna servidora ni servidor público

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por

sus omisiones, y serán responsables administrativa, c¡vil y penalmente por el manejo y
administración de fondos, bienes o recursos públicos;

Que, el artículo 124 de la Const¡tución Polít¡ca de la República, en su inciso segundo dispone que

la ley garantizará los derechos y establecerá las obligaciones de los servidores públicos y regulará
su ¡ngreso, estab¡l¡dad, evaluación, ascenso y cesación;

Que, la Ley Orgánica de Serv¡c¡o C¡vil y Carrera Admin¡strativa, establece que el sistema ¡ntegrado
de desarrollo de recursos humanos del servicio civ¡l estará conformado, entre otros, por el
subs¡stema de clasificación de puestos;

Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público, es el instrumento legal que

norma la clasificación de puestos;

Que, el literal b) del artículo 6, y literal b) del artículo 24 de la Ley Orgán¡ca de Servic¡o C¡vil y
Carrera Administrat¡va, para ingresar al serv¡cio civil se requiere cumplir con los requerimientos
de preparación académica, exper¡enc¡a y demás competencias exig¡bles, previstas en el Manual
genérico de clasificación de puestos del servic¡o c¡v¡l y en los manuales de clasificación de
puestos de cada entidad. Y que, de acuerdo con la m¡sma norma, uno de los deberes de los

servidores públicos es desempeñar personalmente las obligac¡ones de su puesto, con solic¡tud,
ef¡c¡encia y con d¡l¡genc¡a que emplean generalmente en la administración de sus propias

actividades;

Que, los artículos 66, 67 y 68 de la ley Orgán¡ca de Servicio Civil y Carrera Adm¡n¡strativa, facultan
a la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector
Públ¡co, SENRES, elaborar y administrar el Subsistema de Clasificación de Puestos del Serv¡c¡o C¡v¡l

y sus reformas, que será de uso obligatorio en todo movim¡ento de personal;

Que, el artículo 138 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de Serv¡c¡o Civ¡l y Carrera Administrativa,
señala que, para establecer la clasificación de puestos, su nomenclatura y valoración, se

reconocerá princ¡palmente el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación geográfica, complejidad y
responsabilidad.

Que, el Art.265, de la Constitución de la República, man¡fiesta que "El sistema público de reg¡stro
de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las

m u n icipalidades";

Av. Qu¡to y RíoToachi
lo2) 2751 26
¡nfo@registrodelaprop¡eda d sc 

_o 
c 5.:(

§E



Empreso Pribiico Municipol

REGISTRO DE LA
PROP¡ESonto Dom ngo

Que, la Ordenanza Mun¡cipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menc¡ona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimon¡o propio, autonomía
presupuestaria, financiera, económica, adm¡n¡strat¡va y de gestión...";

que el Artículo 16, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, manifiesta que "La Adm¡n¡stración

del Talento Humano de las empresas públicas corresponde al Gerente General o a qu¡en éste

delegue expresamente".

que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-GAÍH-2017-236-M, de fecha 12 de Mayo de 2077,
suscrito por la lng. Alejandra Carr¡llo, Gerente de Administración del Talento Humano, dirigido al

Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General EMPRP-SD, al que adjunta la Norma Técnica de
Clasificación, Descripc¡ón y Valoración de Puestos, para que sea revisado y posteriormente
aprobado por su autoridad, con la finalidad de que la lnst¡tución cuente con la normativa interna;

Que, mediante sumilla ¡nserta en el memorando EPMRP-SD-GATH-2O17-236-M, de fecha 12 de
Mayo de 2017, suscr¡to por la lng. Alejandra Carr¡llo, cerente de Administración del Talento
Humano, el Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro
de la Propiedad del cantón Santo Domingo, solic¡ta a Procuraduría Síndica que previa a la

aprobación de la Norma Técnica de Clas¡ficac¡ón, Descr¡pc¡ón y Valoración de Puestos, se em¡ta el
respect¡vo informe jurídico;

Que, med¡ante Memorando EPMRP-5D-PS-2017-190-M, de 22 de Mayo del 2017, suscr¡to por el
Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S), considera que es procedente y necesaria la

aprobación de la Norma Técnica de Clasificación, Descr¡pc¡ón y Valoración de Puestos, por cuanto
se ajusta a derecho;

Que, med¡ante sumilla inserta en el memorando EPM RP-SD-PS-2017-190-M, de 22 de Mayo del
2017, suscrito por el Ab. Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S), el Econ. Juan Carlos Nevárez,

Gerente General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo
Dom¡ngo, autor¡za y dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación de la Norma Técnica
de Clasificación, Descr¡pción y Valoración de Puestos;

Por lo expuesto, en uso de las atribuc¡ones legales que confiere la normat¡va legalv¡gente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la Norma Técnica de Clasificación, Descr¡pción y Valoración de Puestos, elaborada
por la lng. Alejandra Carrillo, Gerente de Adm¡n¡stración de Talento Humano, y revisado por el Ab.

Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S).

Art. 2,- D¡sponer a la Un¡dad de Planificación lnst¡tucional para que a través de la Un¡dad de
Sistemas se proceda a la publicac¡ón de la presente resolución en la página web inst¡tucional.
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Art.3.- Disponer a la Gerencia de Adm¡n¡stración del Talento Humano, la social¡zac¡ón del

contenido de la Norma Técnica de Clasif¡cac¡ón, Descripción y Valoración de Puestos, para

conoc¡miento y cumplimiento de las y los serv¡dores públicos de la lnstituc¡ón.

Art. 4.- La Norma Técnica de Clasificación, Descr¡pción y Valoración de Puestos, de la Empresa

Pública Munic¡pal Registro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, entrará en v¡8enc¡a a

partir de la expedición de la presente resolución.

DISPO$CIóN FINAT

[a presente resolución que cont¡ene la Norma Técnica de Clasificación, Descr¡pc¡ón y Valoración

de Puestos, de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo,

entrará en v¡genc¡a a part¡r de la fecha de su expedición, dando cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en la

Tercera D¡spos¡ción Transitor¡a de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se derogarán las

normas reglamentarias y disposiciones expedidas con anterior¡dad que se opongan al citado

reglamento.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gere Pública Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo de Mayo del 2017.

JUAN CARTOS NEV MONCAYO

GERENTE GENERAT DE tA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE TA PROPIEDAD DET CANTON SANTO DOMINGO

JCN/[.
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